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71er DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 61
AGOSTO 2011
Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Agosto, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.

1. INTRODUCCIÓN
Diversos procesos judiciales se llevan a cabo en distintos Juzgados de nuestro País, en perjuicio de Camaradas de las FFAA, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias.

La situación de Presos Políticos pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias puede resumirse en las siguientes cifras:
Al día 31 de Julio de 2011

· Presos Políticos muertos en cautiverio: 143.

· Procesados: 749.

· Condenados: 145.
· Total general (Incluye muertos, procesados, imputados no procesados, condenados y absueltos): 1.049.
Como podrá observarse, la situación requiere del apoyo de todos, no solo circunscripto al intercambio de información, sino con la presencia, el testimonio personal y el apoyo de cada Camarada.
PARTICIPACIÓN, COMPROMISO, CONSTANCIA Y MILITANCIA
Unión de Promociones
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes, recientes y actuales
· Días Martes del mes de Agosto de 2011
AFyAPPA, continua realizando todos los días Martes, la habitual exposición frente al Palacio de Justicia.



Variado material de libros, ediciones de periódicos, revistas, afiches y muestras fotográficas, reflejan la parte de la verdad que se oculta, que se tergiversa o que directamente hoy se olvida.

· Hecho delictivo: El día Martes 02 de Agosto, una persona que se identificó como integrante de organizaciones político - económicas vinculadas con los derechos humanos, intentó prender fuego a parte de la aludida muestra, en una muestra evidente de intolerancia. No logrando su cometido, comenzó con violencia a agredir físicamente a las señoras integrantes de AFyAPPA allí presentes, quienes se habían interpuesto para evitar la destrucción de la muestra fotográfica.
Las autoridades policiales presentes en el lugar, intervinieron rápidamente, por lo que la actividad informativa al público, continuó desarrollándose con total normalidad.

· Día Viernes 12 de Agosto de 2011
Aniversario de la fundación de la Asociación Abogados por la Justicia y la Concordia
Con motivo de cumplirse en la fecha el 2do aniversario de la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia, se desarrolló a las 21.00 horas una cena de celebración. La UP renueva su reconocimiento a la Asociación, haciéndole llegar sus más cálidas felicitaciones.
· Día Martes 23 de Agosto de 2011
Se desarrolló un emotivo acto de homenaje por parte de la Promoción 82 " Cnl Argentino del Valle Larrabure " del Colegio Militar de la Nación, frente al busto de quien lleva su nombre, al cumplirse el 36to aniversario de su asesinato a manos de terroristas subversivos.
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Gran cantidad de público asistió a la ceremonia, la que se llevó a cabo en Plaza Mitre, sita en Avenida del Libertador, entre Agote y República del Líbano, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· Día Jueves 25 de Agosto de 2011
Con motivo de cumplirse su 18vo. Aniversario, AUNAR efectuó la presentación de la cuarta edición de su Libro “La Historia Olvidada”, el día 25 de Agosto del corriente, en el COFA.

La misma estuvo a cargo del periodista y socio fundador de la Entidad, el Sr. Carlos Manuel Acuña.

· Área Jurídica
· Nuevos documentos en la Página WEB
· Continuando con la actualización de la Página WEB de la Unión de Promociones, con fecha 13 de Mayo del corriente año, fueron también subidos los siguientes nuevos documentos:

· En la Sección: Link Audios - Videos

Coronel (R) VGM HORACIO LOSITO – Palabras Finales – Tribunal Oral Federal de Penal de Resistencia. http://porladignidad.creatuforo.com/video-tof-resistencia-cnl-quotvgm-quot-horacio-losito-tema995.html - 11 May 11.
· Al citado Sitio, puede accederse a través de cualquiera de las dos siguientes direcciones:

www.uniondepromociones.com
www.uniondepromociones.org
· Cartas de Lectores – Comentarios – Opiniones
· “Persecución Política”
Fuente: El Informador Público.

Fecha: 12 de Agosto de 2011.

Dr. Tórtora

De mi consideración:

Acaba de morir otro héroe de la guerra, puesto en prisión por este siniestro gobierno. De más está decir el dolor que embarga a la familia y amigos del Tte. Cnel. Corres.

Los presos políticos de Argentina son una fantochada pergeñada y llevada a cabo por los terroristas del poder. Ya son más de 140 los muertos en las prisiones inventadas por la “justicia”.

¡Que el pueblo despierte!!! El único pecado que cometieron fue defender a la Patria hasta perder la vida, como lo juraron ante la bandera y ante Dios... Y cumplieron, y siguen cumpliendo.

Que el Señor de los Cielos lo reciba en sus brazos. Ya pasó su purgatorio en la tierra. Y Uds., “señores jueces”, “señores generales de la democracia”, ¡descansen tranquilos, mientras los héroes de la Patria los redimen!

Marcela Claudia Gallo
D.N.I. 11.891.569
· “La Necesaria Pacificación y Reconciliación”
Fuente: Diario “La Nación” – Editorial.
Fecha: 21 de Agosto de 2011.
La historia no puede ser reconstruida según el color de un dogmatismo faccioso e interpretaciones sesgadas y asimétricas.
El holgado triunfo del oficialismo en las primarias del domingo pasado hace probable la reelección de Cristina Fernández de Kirchner por un nuevo período. Las primeras declaraciones de la Presidenta tuvieron un tono conciliador, pero aún es prematuro deducir de esa circunstancia que luego del 10 de diciembre, si se ratifica el apoyo electoral a su continuidad, habrá un giro en las formas de gobierno. Lo que sí puede decirse es que el país está frente a un horizonte en el que serán necesarias políticas correctivas en lo institucional, en lo moral y también en la gestión.

La pérdida de las supuestas virtudes del llamado "modelo", sin duda precarias, exigirá corregir desbordes y distorsiones mediante políticas menos amables al ciudadano común que las de corte populista que caracterizaron estos últimos años.

La paz social es una condición para cualquier gobierno que se proponga un mejor futuro. Pero lo es aún más si inevitablemente deberá transitarse por una gestión en que la ciudadanía deba enfrentarse a una realidad más sacrificada que la aparente bonanza material que fue posible con la inmensa ayuda de fortísimos vientos externos favorables.

Porque la confrontación ya no podrá ser un instrumento de poder. Es imprescindible volcar los esfuerzos y las esperanzas hacia un futuro que deberá construirse con todos los argentinos. Con más razón, por los tiempos difíciles que se avecinan, se hace necesaria la pacificación y la reconciliación, y un sereno entendimiento.
Una condición esencial es superar una permanente mirada hacia el pasado, teñida de interpretaciones sesgadas, asimétricas y vengativas. Esto no se logrará pretendiendo reconstruir la historia según el color de un dogmatismo faccioso del presente, que omite una mitad de los hechos según su particular ideología e intereses.

Menos aún podrá cultivarse la paz interior si esta visión hemipléjica y plagada de odios se introduce en las aulas escolares, en las universidades y en los medios de comunicación. Por el contrario, las mentes de nuestros jóvenes deben poder analizar los hechos pasados con mayor objetividad que sus mayores, muchos de los cuales todavía conservan recuerdos dolorosos de los momentos vividos en las últimas décadas.
Con esta misma desviación, se ha presionado políticamente a la Justicia para que ésta actúe vulnerando principios que deben regirla y que nunca debieron abandonarse. La declaración de la nulidad de las leyes de obediencia debida y punto final rompió con el principio legislativo de que las leyes se derogan o se modifican, pero no se anulan. A partir de allí, quedaron arrasados los principios de irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada y aplicación de la ley penal más benigna. De esta forma, se ha llevado a prisión a más de 1000 miembros de las Fuerzas Armadas y de seguridad, mientras esta misma justicia no ha alcanzado a los terroristas que estas fuerzas combatieron.

La lectura correcta de la historia exige una visión integral y comprehensiva de los acontecimientos de violencia extrema de la década del setenta. La magnitud de las acciones del terrorismo subversivo en la Argentina superó a la de otros países de la región y también de otras latitudes. Las organizaciones armadas llegaron a contar con más de 10.000 combatientes, con apoyo externo. En un país altamente urbanizado como el nuestro, esto se tradujo en abrumadoras prácticas terroristas en las ciudades.

El terrorismo atacó al gobierno constitucional encabezado por el propio Juan Domingo Perón, quien optó por la represión ilegal a través de una fuerza parapolicial, la Triple A. Más tarde, ante el desborde de la violencia y el clamor ciudadano, el gobierno constitucional de Isabel Martínez de Perón ordenó a las Fuerzas Armadas aniquilar el accionar subversivo.

Al elegir los métodos para llevar adelante esa orden, se descartó la creación de un tribunal especial y se optó por privilegiar la eficacia y la urgencia, sin medir debidamente las consecuencias que ello tendría en la generación de excesos y la violación de derechos humanos.

La lucha antisubversiva tomó el carácter conocido que luego desdichadamente iba a continuarse con el gobierno militar que se inició en marzo de 1976.

La represión nació como una reacción ante una acción previa, y las violaciones a los derechos humanos fueron una indebida y condenable consecuencia de la que la sociedad argentina aún se repone.

El gobierno constitucional de Raúl Alfonsín enjuició a las juntas militares y, aunque en forma limitada, a los dirigentes de la guerrilla.

Pero no pudo evitar que los tribunales federales avanzaran en el enjuiciamiento de miembros de menor jerarquía, incluyendo suboficiales y policías. Esto llevó a levantamientos castrenses y finalmente a la sanción por el Congreso de las leyes de punto final y obediencia debida. La extinción de las causas penales fue muy abarcativa y alcanzó también a terroristas. Posteriormente, Carlos Menem dictó los indultos, tanto a militares como a subversivos.

Sin embargo, en estos últimos ocho años se desanduvo fuertemente este camino. El presidente Néstor Kirchner presionó sobre el Parlamento y la Justicia para la anulación de las citadas leyes y de los indultos. Apareció entonces la figura de la imprescriptibilidad por la calificación de lesa humanidad, pero sólo para una de las partes. A partir de allí se condenó a militares y policías sobre la base de leyes sancionadas posteriormente a los hechos juzgados, al tiempo que se prolongaron y se siguen prolongando centenares de prisiones preventivas sin condena, por plazos superiores a los que la ley admite.

No se aplicó el mismo tratamiento a los crímenes del terrorismo organizado. De esta forma la justicia pareció convertirse en venganza demorada. Tampoco las víctimas del terrorismo han tenido justicia ni reconocimiento.

Las rémoras ideológicas que tomaron impulso oficial en los últimos años han generado también una suerte de aversión a todo lo que se parezca al mantenimiento del orden público o a la legítima represión del delito común. El piqueterismo y la inseguridad ciudadana se han convertido en factores adicionales de disociación social, y siguen creciendo en todo el país.

Así como fue imprescindible que las fuerzas armadas entendieran para siempre que debe ser respetado el poder civil emanado de la Constitución, también es necesario que la sociedad civil recupere el respeto hacia ellas en la seguridad de la paz.

En definitiva, la Argentina está profundamente dividida y exasperada. Ningún país puede proponerse objetivos y acuerdos superadores en estas condiciones. La reconciliación y la pacificación interior son una condición esencial, para lo cual es menester que en el poder político se abra un período de serena reflexión, con vistas a un pronto diálogo.

· Presos Políticos
· Radio Cultura Megabaires - “La voz de los Presos Políticos”
· Conducción: Lic. Francisco Borello y Prof. Luis Quiroga.

· Frecuencia: 97,9 de su dial ( FM )
· Día y hora: Todos los Jueves de 09.00 horas a 10.00 horas.

· Teléfono para participar: 5031- 9807/8

· Correos electrónicos para enviar mensajes:

· megabayres@fmradiocultura.com.ar
· megabaires@yahoo.com
· Nota Cabo 1ro PP de FAA Marcelo Barberis por fallecimiento PCI PP de EA Juan Máximo Copteleza, del mes de Agosto 2011, de 3 (tres) fojas.

Se puede acceder a la misma, ingresando a nuestra Página WEB, a través de la Sección Presos Políticos – Cartas – Mensajes.
· Plegaria a Jesús por la Familia
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3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Especial atención: Sede de la Unión de Promociones
· Dirección
Arribeños 1641.

Piso 4to - Departamento "E".

(C.P.: 1426) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, en el horario de 16.00 a 20.00 horas.

· Teléfono
4780-2156.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@gmail.com
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999/5110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
Se recuerda que las 2 direcciones habilitadas para poder acceder a la misma, que pueden ser utilizadas de manera alternativa, son:
· www.uniondepromociones.org
· www.uniondepromociones.com
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 06 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 702, donde la Unión de promociones expresó sus condolencias, con motivo del fallecimiento el día 04 de Agosto del corriente, del señor JORDÁN OSCAR GENTA.
· El 08 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 703, conteniendo el Documento Nro. 70 - Boletín Informativo Nro. 60, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Julio de 2011.

· El 08 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 704, donde la Unión de Promociones expresó sus condolencias, con motivo del fallecimiento -en el día indicado- del señor Teniente Coronel JULIÁN OSCAR CORRES, perteneciente a la Promoción 105 del CMN.
· El 10 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 705, donde se informaron detalles respecto a la inhumación del Teniente Coronel JULIÁN OSCAR CORRES.
· El 12 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 706, donde la Unión de Promociones expresó sus condolencias, con motivo del fallecimiento -en el día indicado- del señor Coronel ALBERTO PEDRO BARDA, perteneciente a la Promoción 79 del CMN.
· El 14 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 707, donde se informó que fue sido subido a la Página WEB el Video-Documental editado, de las palabras finales del Coronel (R) VGM HORACIO LOSITO, ante el Tribunal Oral Federal de Penal de Resistencia. (Ver Punto Área Jurídica, en el presente Boletín Informativo).
· El 17 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 709, donde se informó que a fin de reordenar el manejo de información –muchas veces imprecisa- relacionada con las distintas situaciones procesales / personales por la que atraviesan diversos Camaradas pertenecientes a las distintas Fuerzas Armadas, de Seguridad, Policiales y Penitenciarias, la Unión de Promociones procederá a informar por este medio, a solicitud de quien se halle interesado, los datos numéricos necesarios que respondan a la situación antes expresada.
· El 19 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 710, donde la Unión de Promociones adhirió y convocó a participar del homenaje al Coronel ARGENTINO DEL VALLE LARRABURE. (Ver Actividades importantes, recientes y actuales, en Página 3 del presente Boletín Informativo).
· El 24 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 711, donde la Unión de Promociones convocó y difundió para asistir al acto de presentación de la cuarta edición de su Libro “La Historia Olvidada”. (Ver Página 4 del presente Boletín Informativo).

· El 29 de Agosto de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 714, donde la Unión de Promociones expresó su saludo en el Día del Abogado, junto al agradecimiento y reconocimiento por la importante labor profesional que despliegan en esta ardua lucha en apoyo de los Camaradas injustamente privados de su libertad, por la recuperación plena del estado de derecho y por la reparación del respeto y la credibilidad de las Instituciones de la República.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Recordamos una vez más, que el acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.com / www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “YapeyúHace más ruido un sólo hombre gritando que cien mil que están callados”. José Francisco de San Martín. (, Virreinato del Río de la Plata, 25 de febrero de 1778 - Boulogne-sur-Mer, Francia, 17 de agosto de 1850).


BUENOS AIRES, 31 de Agosto de 2011.
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